
    

SERVICIOS DE MINAS Y PETROLEOS 

Quito, 18 Mayo del 2017 AT 

Señora 

Myriam Lucia Lujan 
Ciudad 

Quo 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas d 
la Compañía SERVICIOS DE MINAS Y PETRÓLEOS MINASSUPPLY S.A y én 
resolución tomada el día de hoy, designó a usted para el cargo de PRESIDENTE 
de la compañía, por un período de dos años. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en ausencia temporal, falta o cuando el Gerente General no pueda 
actuar, de conformidad con el estatuto social. _——T7 

Las facultades del Presidente constan en la escritura pública de constitución de 
la compañía otorgada el 18 de abril de 2011, ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro 
Mercantil el día 30 de agosto de 2011. 

La Junta General, autorizó al Gerente General, señor Santiago Gavilanes , para 
otorgar el presente nombramiento. 

ut usd NS A 

Diego Santiago Gavilanes Barzallo 
C1170776926-9 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE dela Compañía SERVICIOS DE 
MINAS Y PETROLEOS MINASSUPPLY S.A 

Quito, 18 de Mayo de 2017 7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27161 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8743 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE MINAS Y PETROLEOS MINASSUPPLY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LUJAN JIMENEZ MYRIAM LUCIA 
IDENTIFICACIÓN: 1709743791 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2883 DEL 30/08/2011.- NOT. 29 DEL 18/04/2011 AN |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿nai de Re, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 e to 
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AB, MARCO LEON SÁNTAMAR “(DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 01909) ee 3 
REGISTRADOR MÉRCANTILBÉL CANTÓN QUITO E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÚARQFL ae 
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